
INFORME RADICACIÓN CONTESTACIÓN RV: RAD 2023-00110// CONTESTACIÓN AL
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA// DTE OMAR POAMANGA Y OTROS// MRS

Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Vie 24/05/2024 16:38
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: CAD GHA <cad@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co> 

4 archivos adjuntos (16 MB)
Contestación llamamiento- DTE OMAR POAMANGA.pdf; RAD 2023-00110__ CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA__ DTE OMAR POAMANGA Y OTROS__ MRS .eml; VF- Contestación llamamiento- DTE OMAR POAMANGA.docx;
Infome inicial- contestación llamamiento 2023-00110.docx;

Juzgado: JUZGADO CUARTO (04º) CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
Radicado:   19001-3103-004-2023-00110-00
Demandante: OMAR POAMANGA Y OTROS
Demandado:  CARTÓN DE COLOMBIA Y OTROS    

CaseTracking: 2023-00110

Es�mada Área de informes: 

Por medio del presente informo que el día 17 de mayo de 2024 se radicó contestación al llamamiento en
garan�a  formulado en el proceso de  referencia .En archivo adjunto se encuentran los siguientes
documentos: 

1. Contestación a la reforma de la demanda en formato pdf. 
2. Contestación a la reforma de la demanda en formato word. 
3. Informe inicial. 
4. Constancia de radicación.
5. Respec�vo correo.

Equipo CAD: Favor cargar las piezas, 

Cordialmente, 

Mariana Rubio Sandoval
Judicante Auxiliar Jurídico

Email: mrubio@gha.com.co |  304 396 5254
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comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: viernes, 17 de mayo de 2024 8:18 a. m.
Para: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes
GHA <informes@gha.com.co>; Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>
Asunto: RE: RAD 2023-00110// CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA// DTE OMAR POAMANGA Y
OTROS// MRS
 
Es�mada Mariana, muy buenos días, 

Amablemente acuso recibido. Porfa recuerda reportar la actuación dentro de los próximos 3 días
hábiles y solicitar al CAD cargar las piezas.

Porfa el informe inicial remítelo a Daisy para revisión preliminar. 

Muchas gracias, siempre cordial,
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Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 17 de mayo de 2024 08:02
Para: j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co <j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: wilberedinson009@gmail.com <wilberedinson009@gmail.com>; wilberg48@hotmail.com
<wilberg48@hotmail.com>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza
<abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; natalia.velasco163@hotmail.com
<natalia.velasco163@hotmail.com>; ta�yasno6@gmail.com <ta�yasno6@gmail.com>; carolinapoa6@gmail.com
<carolinapoa6@gmail.com>; velascof884@gmail.com <velascof884@gmail.com>; malocris�na74@hotmail.com
<malocris�na74@hotmail.com>; omarpoamanga@gmail.com <omarpoamanga@gmail.com>;
asesorsurapopayan@gmail.com <asesorsurapopayan@gmail.com>
Asunto: RAD 2023-00110// CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA// DTE OMAR POAMANGA Y
OTROS// MRS
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Señores
JUZGADO CUARTO (04º) CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co    
E. S. D.
 
PROCESO:                            DECLARATIVO 
DEMANDANTE:                   OMAR POAMANGA Y OTROS
DEMANDADOS:                   CARTÓN DE COLOMBIA Y OTROS  
RADICADO:                          19001-3103-004-2023-00110-00
 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con   la cédula de
ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de
apoderado especial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., identificada con NIT
890903407-9, con domicilio en la ciudad de Medellín, representada legalmente por Carlos Francisco
Soler Peña, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.154.041 y con dirección electrónica
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co ,tal como se encuentra acreditado dentro del
expediente. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, procedo a CONTESTAR
LA DEMANDA interpuesta por los señores Omar Poamanga Velasco y otros en contra Hugo Hernando
Velasco Olave y otros; en acto seguido me permito CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA formulado por la sociedad Cartón de Colombia S.A. en contra de mi representada;
anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones de la demanda y del llamamiento, de
acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen en el archivo que se adjunta en
formato pdf. 

Cordialmente,

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA. 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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